
JFSB 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2023-00102 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en pagaré, base para la 

ejecución, se tiene que la obligación allí pactada se acordó en 240 

cuotas mensuales, y, del libelo genitor, aduce el apoderado de la parte 

actora que el demandado incurrió en mora a partir del 10 de septiembre 

de 2022, luego, desde esa perspectiva, deberá adecuar las pretensiones 

de la demanda de manera que se discrimine en punto aparte el valor 

del capital de las cuotas causadas y no pagadas, los intereses 

remuneratorios y demás emolumentos que corresponda para cada una 

de ellas. 

 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 
del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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